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EXTENSIÓN DE GARANTÍA NISSAN 5  
Términos y Condiciones Generales 

 

 

El presente documento regula los Términos y Condiciones Generales aplicables a la 
Extensión de Garantía NISSAN 5, en adelante denominada "Extensión de 

Garantía NISSAN 5” o "Garantía". 

 

Por favor lea los Términos y Condiciones Generales detenidamente para entender 

exactamente que está y que no está cubierto.  

 

La presente Garantía no afecta a los derechos del Cliente de conformidad con la 

legislación aplicable. 

 

  1  DEFINICIONES 
 
Cualquier palabra o expresión que tenga un significado específico, tendrán el mismo 

significado en todo el documento y además aparecerá en negrita y empezará por 

mayúscula. 

 

Por favor tenga en cuenta que las definiciones descritas a continuación son definiciones 

generales que se aplican a todos los tipos de cobertura dentro de esta Garantía. 

Asimismo, pueden aplicarse definiciones específicas o una variación de una definición 

además de las siguientes: 

 

1. Avería significa la incapacidad de un Componente para funcionar conforme  a la 

especificación del fabricante, a causa de un defecto o fallo mecánico o eléctrico 

causado por un funcionamiento incorrecto interno o rotura que afecte a piezas 
cubiertas por la Extensión de Garantía NISSAN 5.  

 

2. Certificado de Garantía Programa y Registro de Mantenimientos significa el  

certificado garantía y el registro de mantenimientos entregados con el Vehículo. 

 

3. Cliente significa el propietario (persona física o jurídica) del Vehículo 

especificado en el Plan Certificado. 

 

4. Componente significa cualquier pieza mecánica, eléctrica o electrónica que esté 

incluida en el Anexo I, listado de piezas cubiertas, y forme parte de las 

especificaciones originales del Vehículo cubiertas por la presente Garantía 

conforme a lo establecido en la Cláusula 4 de estos Términos y Condiciones 

Generales. 

 

5. Concesionario significa el Concesionario Nissan y/o Taller Autorizado Nissan de 

la Red de Nissan Iberia, S.A., así como aquellos Concesionarios Nissan y/o 

Talleres Autorizados Nissan localizados en el EEE, Andorra o Suiza, a los que el 

Cliente pueda acudir en los términos establecidos en la Cláusula 3.3. 

 

6. Coste de Reparación significa el método de reparación más económico para 

reparar la Avería con costes de mano de obra usando los tiempos de trabajo 

definidos por Nissan. 

 

7. Coste de Sustitución significa el coste de sustitución de un Componente que 

ha sufrido una Avería usando Recambios Originales Nissan o componentes 

remanufacturados incluyendo el coste de mano de obra usando los tiempos 



 2 

estándares definidos por Nissan para ensamblar un Componente nuevo, en línea 

con las tarifas de recambios actuales de Nissan. 

 

8. Desgaste significa el deterioro y reducción del rendimiento graduales de un 

Componente debido al uso normal, la antigüedad y kilometraje del Vehículo. 
 

9. EEE comprende aquellos Estados Miembros que formen parte de la Unión Europea, 

además de cualquier estado que forme parte del Espacio Económico Europeo. 

 

10. Fin de Vida Útil describe aquellos Componentes que han alcanzado el fin de su 

vida normal de uso debido a la antigüedad o uso. 
 

11. Garante significa Nissan Iberia, S.A. que otorga la Garantía al Cliente cubriendo 

las piezas establecidas en la Cláusula 4 de estos Términos y Condiciones 

Generales. 

 

12. Garantía del Fabricante significa la Garantía Nissan inicial del fabricante emitida 

por Nissan Motor Co., Ltd, Japón o sus afiliadas a todos los vehículos nuevos. 

 

13. Manual del Conductor significa el manual del propietario entregado con el 

Vehículo, o cualquier otro folleto que le haya sido entregado al Cliente por 

Nissan o un Concesionario en relación con el Vehículo. 

 

14. Periodo Contractual significa el periodo de validez de la Extensión de 
Garantía NISSAN 5 en meses o kilómetros (lo que antes ocurra) establecido 

en el Plan Certificado. 

 

15. Plan Certificado se refiere al documento donde se define el Período 

Contractual, el Cliente, el Garante y los detalles del Vehículo. 

 

16. Términos y Condiciones Generales referidos a este documento comprenden los 

términos y condiciones generales y los aspectos prácticos de la Extensión de 
Garantía NISSAN 5. 

 

17. Vehículo significa exclusivamente el vehículo especificado en el Plan Certificado. 

 

 

 

  2  TÉRMINOS GENERALES Y PARTES DE LA EXTENSIÓN DE 

GARANTÍA NISSAN  5  
 
El contrato de Extensión de Garantía NISSAN 5 está compuesto por los presentes 

Términos y Condiciones Generales y el Plan Certificado. El Plan Certificado una 

vez formalizado en el marco del presente contrato de Extensión de Garantía NISSAN 
5 complementa e individualiza estos Términos y Condiciones Generales. 

 

La presente garantía comercial se formaliza entre el Cliente y el Garante, esto es la 

compañía Nissan Iberia, S.A. domiciliada en Barcelona, C/Juan Gris, 2-8. 

 

 

 

 3  ÁMBITO DE APLICACIÓN: ALCANCE OBJETIVO, TEMPORAL Y 

GEOGRÁFICO DE LA EXTENSIÓN DE GARANTÍA NISSAN 5  
 

3-1 Aplicabilidad 
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La Extensión de Garantía  NISSAN 5 es aplicable exclusivamente a vehículos Nissan 

y sólo si el Cliente  ha suscrito la Extensión de Garantía NISSAN 5 antes de 

transcurridos 35 meses desde la primera matriculación del Vehículo y antes de que el 

Vehículo haya recorrido 100.000km desde su fabricación (en el caso de los modelos 

Nissan Cabstar y Atleon el plazo de suscripción de la Garantía deberá ser antes de 

transcurridos 11 meses desde la primera matriculación del Vehículo y antes de que el 

Vehículo haya recorrido 100.000 km desde su fabricación), con  las siguientes 

excepciones a las que, en ningún caso será de aplicación la Garantía: 

 

- Vehículos matriculados con placas verdes y los destinados a Leasing Operativo, 

Renting y cualquier tipo de alquiler. 

 

- Vehículos transformados o destinados a competición, ensayos, conducción fuera 

de las carreteras, rallies o carreras de cualquier clase. 

 

- Taxis, ambulancias, coches de autoescuela, coches de policía, coches de 

bomberos, vehículos utilizados con fines militares y vehículos con placa de 

Servicio Público 

 

3-2 Entrada en vigor y duración 

 

Esta Garantía entrará en vigor en la fecha y durante el tiempo indicado en el Plan 

Certificado, a no ser que termine de forma anticipada conforme a lo establecido en la 

Cláusula 9 de estos Términos y Condiciones Generales. 

 
3-3 Límite Geográfico  

 
La Extensión de Garantía NISSAN 5 es aplicable en el territorio del país en que ha 

sido contratada, así como en caso de viajes con una duración hasta de 90 días 

consecutivos, en los territorios de EEE, Andorra y Suiza. 

 

 

  4 COBERTURA DE LA EXTENSIÓN DE GARANTÍA NISSAN 5  
 

4-1 ¿Qué está cubierto? 

 

La Extensión de Garantía NISSAN 5 cubre el correcto funcionamiento de los 

Componentes (exclusivamente los incluidos en el Anexo I según el modelo de 

Vehículo), por un periodo extendido de tiempo y/o kilometraje superior al cubierto por 

la Garantía del Fabricante según lo establecido en el Plan Certificado con excepción 

de los mencionados en la Cláusula 4-2 de estos Términos y Condiciones Generales. 

 
La Extensión de Garantía NISSAN 5 cubre el Coste de Reparación o, según decida 

el Garante, el Coste de Sustitución, el que resulte económicamente más efectivo, 

incurrido como resultado de Avería sufrida por el Vehículo según se define en esta 

Garantía. 

 

 

4-2 ¿Qué Componentes no están cubiertos? 

 

No están cubiertos los Componentes que no estén expresamente incluidos en el Anexo 

I según el modelo de Vehículo, así mismo, la Garantía tampoco cubre el Coste de 

Reparación o Coste de Sustitución de los siguientes Componentes: 

  

 Carrocería, pintura, cristales, contrapuertas, tapicería, estructura del 

asiento y ajustadores/botoneras, moqueta, gomas y burletes de puertas y 

ventanas, cromados, aislantes de puertas y portones, bisagras, 
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paragolpes, defensas, cintas y molduras, emblemas, embellecedores, 

parasoles y alfombrillas. 

 Antenas, espejos, el ajustador/botonera del espejo eléctrico y de cristales, 

llaves, cerraduras y mandos a distancia. 

 Techo de lona descapotable. 

 Equipo de audio y navegación incluyendo altavoces, CD y discos de DVD. 

 Baterías. 

 Tubos de escape, catalizadores y demás componentes del sistema de 

escape.  

 Material de fricción de freno, rotores de disco y frenos de tambor. 

 Prensa de presión, disco de fricción y cojinete de embrague. 

 Amortiguadores. 

 Airbag y pretensores cinturón de seguridad explosionados y sensores de 

airbag. 

 Accesorios, caja de herramientas, botiquín, triángulo emergencia, extintor 

de incendios. 

 Neumáticos y ruedas. 

 Artículos de servicio incluyendo los siguientes pero sin limitarse a: faros, 

pilotos, lámparas, lámparas de xenón, óptica, luces y lentes, fusibles, 

bujías, cables de ignición, brazos de limpia, escobillas, surtidor 

limpiaparabrisas, filtros, elementos o cartuchos de aire, llenado del circuito 

de aire acondicionado, correa de distribución, anticongelante, lubricantes, 

fluidos, grasa, combustible o aceites. Sin embargo, el anticongelante, 

fluidos, grasa y aceites están cubiertos si su reemplazo es necesario para 

reparar la Avería del Componente, que sea aceptada como reclamación 

válida por el Garante. 

 Componentes sujetos a Campaña por el fabricante. 

 

5 EXCLUSIONES DE LA EXTENSIÓN DE GARANTÍA NISSAN 5  
 

No están cubiertos por la Extensión de Garantía  NISSAN 5 los siguientes 

conceptos:  
 

1. Los no cubiertos por la Garantía del Fabricante y que figuran en el Certificado 

de Garantía Programa y Registro de Mantenimientos. 

 

2. Sustitución, reparación o reacondicionamiento debidos a Desgaste de los 

Componentes  o cuando un Componente llegue al Fin de Vida Útil, pese a que  
estén incluidos en la Extensión de Garantía NISSAN 5.  

 

3. Vehículos: 

 que hayan sido modificados o transformados de algún modo, ya sea 

infringiendo las especificaciones del fabricante o de cualquier otro modo, 

con la excepción de los Accesorios Originales Nissan montados por el 

Concesionario. 

 que hayan sido comprados por un concesionario/vendedor de vehículos 

independiente o intermediario para su posterior reventa, la presente 

exclusión será  temporal hasta que la propiedad se transmita a un usuario 

final conforme a lo establecido en la Cláusula 11 de estos Términos y 

Condiciones Generales. 

 que hayan sido usados en competiciones, rallies, carreras, conducción 

fuera de carretera, alquileres, autoescuelas, taxis o mini buses, servicios 

públicos incluyendo policía, ambulancias, bomberos y usos militares. 

 en que el cuentakilómetros haya sido desconectado, alterado o intervenido 

sin que se haya notificado a Nissan Iberia, S.A.  

 

4. Coste de Reparación o Coste de Sustitución de los Componentes: 
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 que faltaran en el Vehículo o hayan sufrido una Avería con anterioridad al 

comienzo de la Extensión de Garantía NISSAN 5, o 

 cuando la reparación, sustitución, pérdida, Avería o responsabilidad sea 

reclamable a cualquier otra Extensión de Garantía o aseguradora existente, 

o 

 que se deriven como consecuencia de un error, negligencia o inexperiencia 

del conductor o por un uso inapropiado del Vehículo (sobrecarga, 

competición de cualquier tipo, etc.) 

 que se derive como consecuencia de la sustitución o ajuste de cualquier 

pieza para habilitar el Vehículo a pasar la ITV o inspección técnica local 

equivalente.  

 cuando la Avería sea consecuencia de cualquier modificación incumpliendo 

las especificaciones del fabricante, o de la instalación de cualquier 

accesorio o equipamiento no suministrado e instalado con el Vehículo 

durante el proceso de fabricación o de la instalación de cualquier equipo de 

prueba sea o no suministrado por el fabricante. 

 

5. Cualquier daño en el Vehículo o Componente(s): 

 cuando, después de una Avería, no sean tomadas las acciones necesarias 

para proteger el Vehículo de posteriores deterioros, o 

 causado por un accidente, incendio, robo o tentativa de robo, impacto, 

accidente de tráfico, daños accidentales durante el trasladado en grúa, 

entradas de agua, vandalismo, explosión, catástrofes naturales, tormentas, 

inundaciones, tensiones sociales, causa de fuerza mayor, rotura de 

cristales o cualquier otra causa externa, o 

 causado por heladas, corrosión, contaminación, falta de anticongelante o 

de cualquier congelación de líquidos, o 

 causado por el uso de combustible incorrecto  o contaminado, fluidos o 

lubricantes, o un grado de combustible o lubricante no recomendado por el 

fabricante, o  

 debido a un uso incorrecto, abuso, acto u omisión voluntario, ilegal o 

negligente por parte del Cliente o del conductor del Vehículo. 

 causado por carencia de mantenimiento ordinario especificado según las 

recomendaciones del fabricante. 

 como consecuencia de seguir circulando cuando los testigos/indicadores del 

Vehículo indiquen fallos en el funcionamiento de los sistemas. 

 

6. Fallos o daños causados por: 

1. Utilización de combustibles, fluidos, refrigerante o lubricante inadecuados o 

sucios o por debajo del nivel adecuado.  

2. Uso de piezas de calidad inferior, modificadas o no aprobadas por el 

fabricante.  

3. Modificación de las especificaciones del Vehículo indicadas por el 

fabricante.  

4. Uso negligente del Vehículo con Componente(s) averiados. 

5. Remolcando un camión o cualquier otro vehículo que exceda las 

recomendaciones de Nissan o que exceda el Peso Máximo Autorizado 

(PMA) del Vehículo.   

6. Uso anormal o incorrecto. 

7. Sobrecarga del Vehículo.  

8. Oxidación o corrosión.   

9. Negligencia. 

10. Intervenciones no realizadas por el Concesionario. 

 

7. Pérdida de cualquier naturaleza, disminución de valor, pérdida de ingresos, 

inconveniencias de cualquier tipo o quebranto comercial, incidentales o causales, 
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directa o indirectamente, total o parcialmente, causados por una Avería cubierta 

o no por la Extensión de Garantía NISSAN 5, 
8. Las operaciones de mantenimiento rutinario o ajuste de motor definidas en el 

Certificado de Garantía Programa y Registro de Mantenimientos, 
incluidos los controles específicos de carrocería y habitáculo, incluida la limpieza y 

reparación de guarnecidos de los asientos. 

9. Añadidos de lubricantes, fluidos, líquidos o cualquier otro aditivo cuando no sean 

consecuencia de una Avería. 

10. Ajustes, intervenciones, controles y reglajes sin cambio de piezas, estén previstos 

o no en el Manual del Conductor y/o en el Certificado de Garantía 
Programa y Registro de Mantenimientos, incluyendo alineación y 

equilibrado de neumáticos. 

11. Avería en el chasis del Vehículo. 

12. Entradas de agua y fugas, ruido (viento, carrocería, etc.). 

13. Cualquier ajuste no asociado con la sustitución de piezas, incluyendo ajustes de 

puertas, capó, maletero o portón trasero. 

14. Todo daño o funcionamiento incorrecto y sus consecuencias notificadas al Cliente 

durante la inspección del Vehículo (ITV) y no reparado antes de la Avería. 

15. Cualquier cargo adicional por parte del Concesionario no cubierto por la 

Extensión de Garantía NISSAN 5. 

16. Cualquier forma de pérdida o daño de un Componente no cubierto o excluido. 

17. Cualquier depreciación o disminución del valor del Vehículo. 

18. Fallos en reparaciones o materiales pagados por la compañía aseguradora en 

nombre del Cliente. 

19. Todo servicio prestado sin previa autorización.  

20. Coste de intervenciones no realizadas por el Concesionario.  

21. Los servicios de grúa y remolque excepto los servicios cubiertos por el servicio de 

asistencia en carretera Nissan incluidos en el presente contrato de Extensión 

de Garantía NISSAN 5. 

 

 

 6  CONDICIONES DE LA EXTENSIÓN DE GARANTÍA  NISSAN 5  
 

En caso de incumplimiento de las presentes condiciones de servicio, el Garante puede 

rechazar una reclamación. Cuando se trate de un incumplimiento grave o reiterado el 

Garante podrá resolver el contrato de Extensión de Garantía  NISSAN 5 de 

conformidad con la legislación aplicable. 

 

La aceptación y completa cobertura de la Extensión de Garantía  NISSAN 5 está 

subordinada a que se cumplan las siguientes condiciones:  

 

1. Obligaciones generales del Cliente: 

 El Cliente no debe continuar conduciendo el Vehículo ni permitir que terceros 

lo hagan después de un daño, incidente o defecto obvio, si ello implica riesgo 

de causar mayores daños en el Vehículo. El Cliente debe tomar todas las 

precauciones posibles para proteger el Vehículo de daños mayores o deterioro 

después de una Avería. 

 El Cliente debe asegurarse de que cualquier defecto o daño que ocurra en 

cualquier Componente durante el periodo de cobertura de la Garantía del 

Fabricante sea inmediatamente rectificado y corregido. 

 En caso de Avería,  el Cliente debe llevar el Vehículo al Concesionario 

conforme a lo establecido en la Cláusula 8-1 de estos Términos y 

Condiciones Generales. Únicamente el Concesionario puede intervenir el 

Vehículo para las reparaciones o intervenciones cubiertas por la Extensión 

de Garantía NISSAN 5. 
2. Uso adecuado, mantenimiento y cuidado del Vehículo como sigue: 
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 Mantenimiento – El Vehículo debe haber pasado todos los mantenimiento 

durante el periodo de Garantía del Fabricante de acuerdo con las 

recomendaciones del fabricante según se detalla en el Manual del 

Conductor o Certificado de Garantía Programa y Registro de 

Mantenimiento, y pasar todos los mantenimientos de acuerdo con su 

Manual del Conductor durante el periodo de la Extensión de Garantía 

NISSAN 5 de acuerdo con las recomendaciones del fabricante según se 

detalla en el Manual del Conductor y el Certificado de Garantía 

Programa y Registro de Mantenimiento. Es responsabilidad del Cliente 

conservar todos los registros de mantenimiento y todas las pruebas necesarias 

para demostrar que se han realizado las operaciones de mantenimiento para 

el caso de que se presentara algún problema relacionado con el 

mantenimiento del Vehículo. Asimismo, es responsabilidad del Cliente 

realizar el mantenimiento dentro del límite establecido (tiempo o kilómetros) 

en el Manual del Conductor o Certificado de Garantía Programa y 

Registro de Mantenimiento, con un límite máximo de 30 días o 1.000Km, lo 

que ocurra antes, después de los intervalos de mantenimiento recomendados 

y estipulados de acuerdo al criterio de uso del Vehículo.  

 Cuando el Vehículo deba realizar los mantenimientos, el Cliente debe 

presentar el Certificado de Garantía Programa y Registro de 

Mantenimiento al Concesionario o taller de que se trate para que cada 

operación de mantenimiento sea registrada y sellada. Una vez el 

mantenimiento sea realizado, el Cliente debe confirmar que el Certificado de 

Garantía Programa y Registro de Mantenimiento ha sido debidamente 

cumplimentado y sellado. El Certificado de Garantía Programa y Registro 

de Mantenimiento debe ser custodiado por el Cliente puesto que este podría 

ser requerido en caso de reclamación. 

 El Vehículo debe ser utilizado siguiendo el Manual del Conductor y el 
Certificado de Garantía Programa y Registro de Mantenimiento. En 

especial, el Cliente debe asegurar que los niveles de fluidos nunca están por 

debajo de los niveles mínimos establecidos e indicados en el Manual del 

Conductor. 
 

El Garante se reserva el derecho, en caso de abuso, falsificación o fraude con respecto a 

la Extensión de Garantía NISSAN 5, a exigir al Cliente el reembolso de todos 

los importes pagados indebidamente con cargo a la Extensión de Garantía NISSAN 
5. 

 

Los Componentes sustituidos o reemplazados como consecuencia de una Avería, 

pasarán a ser propiedad de Nissan Iberia, S.A. 

 

7  DECLARACIONES Y OBLIGACIONES 

 
Declaración previa a la formalización del contrato y durante el contrato 

 

7-1 Previa formalización del contrato de Extensión de Garantía NISSAN 5 
  

El Plan Certificado ha sido configurado basado en la información que el Cliente ha 

proporcionado sobre si mismo, el Vehículo y sus condiciones de uso. El Cliente debe 

responder clara y concisamente a las preguntas del Garante para permitir al mismo 

evaluar la cobertura asumida en la presente garantía comercial. 

 

7-2 Durante el contrato de Extensión de Garantía NISSAN 5  
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El Cliente tiene el deber de informar al Garante dentro de un tiempo razonable 

cualquier cambio de esta información, en particular de lo siguiente: cambio de dirección, 

uso del Vehículo p.ej. prestado para alquiler privado, o cualquier otro cambio de las 

circunstancias declaradas o indicadas en el Plan Certificado que modifiquen las 

circunstancias en base a las cuales se suscribió el presente contrato de Garantía. 

 

7-3 Sanción en caso de declaración falsa o insuficiente 

 

Cualquier información fraudulenta o declaración falsa realizada durante la formalización 

del contrato de Extensión de Garantía NISSAN 5 eximirá de cualquier 

responsabilidad al Garante y habilitará al Garante a rescindir el contrato previa 

notificación al Cliente. 

  

Cualquier ocultación de información o incorrecta declaración que sea hecha 

intencionadamente o debido a negligencia (salvo negligencia menor) durante el 

establecimiento del contrato de Extensión de Garantía  NISSAN 5 o a partir de 

entonces para corregir la información facilitada al Garante: 

 

1. facultará al Garante a declinar o reducir su responsabilidad; 

 

2. facultará al Garante a resolver el contrato de Extensión de Garantía 
NISSAN 5 según las condiciones previstas por la ley. 

 
Si el Cliente intencionadamente o debido a negligencia (salvo negligencia menor) no 

cumple con el deber de informar al Garante de cualquier cambio sustancial de las 

circunstancias en base a las cuales se suscribió el presente contrato, el Garante puede 

declinar o reducir su responsabilidad conforme a este contrato. 

 

8  RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES 
 
 

8-1 Obligaciones en caso de reclamación 

 
El Cliente informará de forma inmediata al Garante o al Concesionario, por escrito u 

oralmente, de cualquier Avería que puede ser cubierta por la Extensión de Garantía 
NISSAN 5. En cualquier caso informará como máximo en un plazo no superior a 5 días 

desde que descubra la Avería. 

 

Inmediatamente después de la evidencia de la Avería, el Cliente tomará cualesquiera 

medidas necesarias para limitar el grado del daño y tomará medidas para conservar la 

propiedad cubierta por la Extensión de Garantía NISSAN 5. 

 

El incumplimiento de las antes indicadas obligaciones o la declaración de información 

falsa en cuanto a la Avería eximirá de responsabilidad al Garante conforme a este 

contrato. 

 
8-2 Resolución 

 

8-2-1 Montante de las reclamaciones / límite de compensación 

 

El límite de indemnización por todas las reclamaciones cubiertas por el contrato de 

Extensión de Garantía  NISSAN 5 no podrá en ningún caso, exceder el valor 

venal del Vehículo en el momento inmediatamente antes de ocurrir la última Avería, 

según Ganvam o Eurotax. 
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El reembolso de los importes objeto de reclamación en garantía está limitado del 

siguiente modo: 

 

Los Costes de Reparación están limitados al coste de trabajo para reparar la Avería 

según el método de reparación más económico definido en los tiempos estándar de 

trabajo de  Nissan. 

 

Los Costes de Sustitución están limitados al precio recomendado del Componente 

según el tarifario actual de Nissan y al coste de mano de obra asociado según los 

estándares de trabajo de  Nissan. 

   

8-2-2 Pago de las reclamaciones 

 

No será necesario que el Cliente pague al Garante o al Concesionario los Costes de 

Reparación y/o los Costes de Sustitución que estén cubiertos por esta Garantía. El 

Cliente será responsable en todo caso frente al Garante o al Concesionario de 

cualquier gasto incurrido superior o fuera de la cobertura proporcionada según el 

contrato de Extensión de Garantía NISSAN 5.  
 

9  TERMINACIÓN DE LA EXTENSIÓN DE GARANTÍA  NISSAN 5  
 
9-1 Terminación  

 

El contrato de Extensión de Garantía  NISSAN 5 finalizará en caso de que se 

produzca  alguno de los siguientes supuestos, el que primero suceda: 

 

 Finalización del Periodo Contractual 
 En caso de rescisión del contrato por el Garante conforme a lo establecido según 

la Cláusula 9-2. 

 Venta o transmisión del Vehículo por el Cliente a un concesionario/vendedor de 

vehículos independiente o intermediario. 

 Venta o transmisión del Vehículo por el Cliente a un tercero por cualquier 

motivo sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula 11 de estos Términos y 

Condiciones Generales. 

 

9-2  Rescisión por el Garante 

 

El Garante podrá rescindir el contrato previa comunicación por escrito al Cliente en los 

siguientes casos: 

 

 En caso de declaración de información falsa o insuficiente durante la formalización 

del contrato de Extensión de Garantía NISSAN 5, si de haberse conocido 

la información verdadera el Garante no hubiera formalizado el contrato; 

 En caso de un cambio sustancial de las circunstancias en base a las cuales se 

suscribió el presente contrato; 

 En caso de que el Cliente intencionadamente o debido a negligencia incumpla, de 

forma grave o reiterada, sus obligaciones conforme a lo establecido en la Cláusula 

6 de este documento; 

 En caso de que después de una Avería, el Cliente hubiera facilitado información 

fraudulenta, falsa o insuficiente al Garante, y que la información dada tuviera un 

impacto sobre la evaluación de la responsabilidad del Garante; 

 En caso de que el Cliente intencionadamente o debido a negligencia haya 

causado la Avería. 

 En caso de que el cuentaquilómetros haya sido manipulado. 

 

10  PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
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En cumplimiento con la normativa sobre protección de datos de carácter personal, el 

Garante informa al Cliente que todo dato personal recogido es indispensable para la 
aplicación y gestión del contrato de Extensión de Garantía  NISSAN 5 y por tanto, 

serán automatizados con el único propósito de aplicación, control y gestión del contrato 

suscrito para proporcionar los servicios pertinentes.  

 

Esta información es recogida para uso interno del Garante y será incorporada a una Base 

de Datos de Nissan Iberia, S.A. y puede ser transferida a un tercero que actúe en 

nombre de Nissan para la ejecución de la Extensión de Garantía NISSAN 5. Por 

consiguiente los datos personales pueden ser transmitidos a otro país del EEE donde esté 

asegurado el correcto nivel de protección de datos. En caso de que el Cliente desee 

oponerse al tratamiento de sus datos, acceder a sus datos, rectificarlos, cancelarlos o 

que no sean cedidos a terceros, puede dirigirse a Nissan Iberia, S.A. Dpto. de Marketing 

Ref. Bases de Datos C/Juan Gris, 2-8, 08014 Barcelona. 

 

Asimismo, cualquier modificación de la información personal del Cliente deberá ser 

notificada al Garante. 

 

 

11  TRANSFERENCIA DE LA EXTENSIÓN DE GARANTÍA  NISSAN 
5  
 

Únicamente el Cliente tiene derecho a beneficiarse de esta Garantía. A la discreción del 

Garante, se podrá permitir la transferencia de esta Garantía a un nuevo propietario si 

el Cliente vende el Vehículo entre particulares. 

 

Para solicitar la transferencia, el Cliente debe contactar con el Concesionario donde la 

Garantía fue contratada, proveer una copia del informe de inspección del vehículo (ITV 

etc.) y una copia del Certificado de Garantía Registros de Mantenimientos del 

Vehículo. 

 

La transferencia no será aceptada si el Vehículo es vendido a/o mediante un 

concesionario/vendedor de vehículos independiente o intermediario. Durante el periodo 

en el que el concesionario/vendedor de vehículos independiente o intermediario esté en 

posesión del Vehículo, la validez de la Extensión de Garantía  NISSAN 5 estará 

suspendida. Sólo el nuevo cliente (no el concesionario/vendedor de vehículos 

independiente o el intermediario) podrá beneficiarse de estos servicios cubiertos por la 

Extensión de Garantía  NISSAN 5 según se indique en el Plan Certificado, que 

será entregado al nuevo cliente para que pueda conocer y cumplir con todas las 

obligaciones requeridas en los Términos y Condiciones Generales. 

 

12  JURISDICCIÓN 
 
El presente Acuerdo se regirá por la ley Española y cualquier controversia relacionada 

con la implementación de esta Garantía se someterá a los tribunales del domicilio del 

Concesionario cuya intervención sea objeto de reclamación. 
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ANEXO I:  

 

LISTADO DE COMPONENTES CUBIERTOS POR LA EXTENSIÓN DE GARANTIA NISSAN  5  

(APLICABLE A TODOS LOS MODELOS EXCEPTO MODELOS CABSTAR Y ATLEON) 

MOTOR 

Árbol de levas 

Balancines 

Bielas 

Bloque 

Bomba de aceite 

Bulbo manocontacto 

Bulbo termocontacto 

Bulones 

Cadenas de distribución 

Camisas de pistón 

Cárter 

Cigüeñal 

Cilindros 

Cojinetes / Rodamientos 

Colector admisión 

Colector escape 

Correas de distribución 

Correa Poly-V 

Culata 

Ejes 

Engranaje distribución 

Empujadores hidráulicos 

Empujadores / varillas 

Guías de válvulas 

Junta culata 

Juntas internas 

Juntas de motor 

Muelles 

Pistones 

Polea cigüeñal 

Retenes 

Segmentos 

Soportes de motor 

Tacos motor 

Tapa cárter distribución 

Tapones 

Tensores cadenas distribución 

Tensores correas distribución 

Tensores Poly-V 

Válvulas 

Volante motor 

CAJA DE CAMBIOS / CAJA 

DE TRANSFERENCIA 

Árboles 

Banda de frenado 

Barra selectora 

Bobinador 

Bombas de aceite 

Carcasa 

Collarines 

Convertidor de par 

Distribuidor hidráulico de 

cambio 

Ejes 

Embragues de caja automática 

Engranajes / piñones 

Horquillas 

Juntas 

Muelles 

Palanca 

Primario / tren fijo 

Retenes 

Rodamientos / cojinetes 

Separadores 

Servo 

Sincronizadores 

Tapones 

Turbina 

Válvulas 

Varilla de extensión 

PUENTES Y SISTEMAS DE 

TRACCIÓN 

Anillos 

Bridas 

Carcasa 

Cardan 

Diferencial 

Corona 

Satélites 

Piñón de ataque 

Planetario 

Ejes de transmisión 

Engranaje reductor 

Flectores 

Fuelles (guardapolvos) 

Juntas 

Juntas Universales 

Plato anclaje 

Retenes 

Rodamientos 

Semiejes 

Tapas 

SISTEMA ELÉCTRICO 

Alternador 

Actuador de mariposa 

Bendix 

Bobina 

Bote intermitencia 

Cable cuentakilómetros 

Calentadores 

Componentes cierre 

centralizado 

Conmutadores 

Centralita/motores cierres 

Cuadro instrumentos 

Dosificador / calculador 

Generador impulsos 

Interruptores 

Interruptores de arranque 

Luneta Térmica 

Módulo encendido 

Motor arranque 

Motor elevalunas 

Motor lavafaros 

Motor faros 

Motor lavaparabrisas 

Motor limpiaparabrisas 

Motor retrovisores 

Motor techo practicable 

Motor ventilación / calefacción 

Polea alternador 

Regulador de tensión 

Relés 

Supresores de bujías 

Terminales alternador 

Tubo vacío cierre centralizado 

Válvula electrónica bomba 

Varillas guías cables elevalunas 

EMBRAGUE 

Bomba 

Bombines 

Cable de embrague 

Carcasa 

Eje 

Horquilla 

SISTEMA DE DIRECCIÓN 

Bomba 

Caja de dirección  

Conducciónes / Tuberías 

Cremallera 

Depósito de aceite 

Fuelles (Guardapolvos) 

Piñón Sinfín 

Polea de bomba 

Rótulas 

SISTEMA DE SUSPENSIÓN 

Barra estabilizadora 

Barras de torsión  

Brazos 

Bujes 

Bulones 

Casquillos 

Ejes 

Muelles 

Pasadores 

Rótulas 

Soportes 

Varilla estabilizadora 

CIRCUITO ALIMENTACIÓN 

Acumulador de presión  

Aforador de combustible 

Bomba de combustible 

Bomba de inyección / alta 

presión 

Caja de mariposa 

Caudalímetro 

Conducciones rígidas 

Correa de arrastre 

Distribuidor / Distribuidor 

gasolina 

Intercooler 

Regulador de presión 

carburante 

Sonda lambda 

Estárter 

Sistema de inyección completo 

Turbocompresor 

Válvula estabilizadora ralentí 

CIRCUITO REFRIGERACIÓN 

Bomba de agua 

Moto-ventilador / viscoso 

Radiador de aceite 

Radiador de agua 

Radiador de calefacción 

Termocontactor radiador 

(electroválvula) 

Termostato 

AIRE ACONDICIONADO 

Botella deshidratante 

Climatizador 

Compresor 

Condensador 

Conducciones 

Evaporador 

Mandos (A.A. / Calefacción / 

Climatizador) 

SISTEMAS DE FRENOS 

ABS 

Acumulador presión  

Bomba de freno 

Bomba de vacío 

Bombines 

Cilindro maestro 

Conductos 

Dosificador frenada 

Pinzas 

Servo
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LISTADO DE COMPONENTES CUBIERTOS POR LA EXTENSIÓN DE GARANTIA NISSAN  

5 

(APLICABLE EXCLUSIVAMENTE A  MODELOS CABSTAR Y ATLEON) 
 

MOTOR:  

Bloque y todos los 

componentes internos 

culata 

tapa de balancines, 

carter inferior y tamiz, 

árbol de levas, 

engranajes de 

distribución 

bomba de vacío 

rampa de inyección 

inyectores de 

combustible 

conductos de alta 

presión 

bomba de agua 

bomba de aceite, 

enfriador de aceite, 

soporte del filtro de 

aceite 

colectores de 

admisión y escape 

volante motor 

unidad de Control 

Electrónico (sólo el 

módulo), bomba 

inyectora de 

combustible, turbo, 

válvula EGR 

sensor EGR 

juntas  

retenes 

 

TRANSMISIÓN: 

Árbol de transmisión 

completo  

cojinete Central 

diferencial 

palieres 

rodamientos  

cualquier componente 

interno 

cubos 

juntas  

retenes 

 

CAJA DE CAMBIOS:  

Caja  

componentes internos 

(excluyendo toma de 

fuerza) 

varillaje de control del 

cambio (excluyendo 

los cables) 

piñones  

carcasa 

juntas  

 retenes 

 

EJE DELANTERO:  

Bujes 

articulaciones de  

dirección 

cubos 

 rodamientos 

 rótulas 

 

DIRECCIÓN: 

Caja de dirección 

asistida (incluyendo 

componentes 

internos), 

columna de dirección, 

bomba de dirección 

asistida 

conductos de alta 

presión 

juntas  

retenes 

 

OTROS:  

Barra estabilizadora y 

soportes,  

brazos superiores e 

inferiores, delanteros 

y traseros  

ballestas  

soportes 

bieletas 

soportes de 

amortiguadores 

(excluyendo los 

amortiguadores). 

 


